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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
 

En el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 145 de fecha  26  de julio de 2024 

se publicó anuncio de exposición al público del expediente núm. 11/2024 de modificación 

presupuestaria bajo la modalidad de con la modalidad de transferencia de crédito, entre distintos 

grupos de función que fue aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en su sesión 

celebrada el día 18 de julio de 2024.  

Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles abierto a efectos de que los 

interesados legítimos pudieran formular las reclamaciones oportunas, sin que conste que se haya 

presentado ninguna, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo inicial, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 179.4 en relación con el 169.1 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

Aprobado definitivamente el expediente de transferencia de crédito, entre distintos grupos 

de función, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

El expediente de modificación de créditos n.11/2024 del vigente Presupuesto municipal 

adopta la modalidad de transferencia de crédito, entre distintos grupos de función, de acuerdo con 

el siguiente detalle: 

Aumento de las aplicaciones de gastos 

 

Aplicación 
Presupuestaria 

Descripción Créditos a 
transferir 

Progr. Ecca 
  

164 624.00 Cementerio. Adquisición maquinaria, instalaciones y 
utillaje. 

10.000,00 

171 625.03 Parques y jardines. Mobiliario. 9.668,18 

338 227.99 Fiestas populares y festejos. Trabajos realizados para 
otras empresas. 

75.000,00 

TOTALES: 94.668,18 
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Disminución de las aplicaciones presupuestarias 

Aplicación 
presupuestaria 

Descripción Créditos a 
transferir 

Progr. Ecca 
  

151 13000 Urbanismo. Retribuciones Básicas. 6.581,61 

151 13002 Urbanismo. Retribuciones complementarias. 9.415,75 

1722 13000 

Protección y mejora del medio ambiente. 

Retribuciones Básicas. 

6.422,77 

1722 13002 
Protección y mejora del medio ambiente. 
Retribuciones complementarias. 

8.462,71 

1722 16000 
Protección y mejora del medio ambiente. Seguridad 
Social. 

4.782,70 

320 13000 Educación. Retribuciones Básicas. 5.568,23 

320 13002 
Asistencia social y primaria. Retribuciones 
complementarias. 

5.254,42 

320 16000 Asistencia social y primaria. Seguridad Social. 3.890,54 

92000 13000 
Administración general. Secretaria. Retribuciones 
Básicas. 

9.675,80 

92000 13002 
Administración general. Secretaria. Retribuciones 
complementarias 

12.943,97 

92000 16000 Administración general. Secretaria. Seguridad Social.  6.586,13 

92002 13000 

Administración general. Servicios Generales. 

Retribuciones Básicas. 
5.568,23 

92002 13002 
Administración general. Servicios Generales. 
Retribuciones complementarias 

5.847,69 

92002 16000 
Administración general. Servicios Generales. Seguridad 
Social. 

3.667,63 

TOTALES:  94.668,18 

 

Lo que se publica para general conocimiento, señalando que, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 171 del precitado TRLRHL, contra la resolución de aprobación definitiva 

podrá interponerse directamente el recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 

establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 

Jurisdicción. 

En Puebla del Río, a la fecha de la firma electrónica. 
 

Alcaldesa-presidenta, Fdo. : M. Dolores Prósper Pérez. 
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